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DE LA1PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
s. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

dios guarde), S. M. la Reina D.“ Vic- 
tori» Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante 6alud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de Ja Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 14 de Noviembre de 1917.)

IIPR9II3
GOBIERNO CIVIL
Concurso entre propietarios de 

ia Capital para adquirir en 
arrendamieonto un edificio 
con destino á la instalación 
definitiva del Gobierno civil 
y todas sus dependencias.

Real orden 10 Noviembre de 1917.

Visto sil telegrama en el que 
áá cu uta del incendio ocurrido 
eu el edificio que ocupaba ese 
Gobierno de provincia; y 

Resultando, que eu dicho tele
grama se expresa que el incen
dio ha destruido por completo las 
habitaciones destinadas á vivien
da del Secretario y á oficinas, y 
se hace preciso, por tanto, arren
dar un local dundo instalar pro
visionalmente el Gobierno;

Considerando, que por la cau
sa antes expuesta, es de. ineludi
ble urgencia la traslación de las 
oficinas á nu edificio donde pue
dan los servicios de ese Gobierno 
ser desempeñados sin interrup
ción alguna y en las debidas con
diciones;

Considerando, que si bien es 
tierto, que se han de tener en 
cuenta, para la adquisiciou de 
uuevos locales, las disposiciones 
couteuidas en la vigeute ley de 
Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, asi como 

! lúa formalidades prescritas en e1 
Real decreto de dos de Mayo de 
1876, siu embargo, dada las cir
cunstancias que en el presente 
caso concurren, se haoeiudispeu- 
sable la adopción de alguna me- 
dida que, siquiera sea con earac- 
er provisional, resuelva ia anó

mala situación que el incendio 
del edificio ocupado por ese Go
bierno civil ha creado, sin per
juicio de formalizacion del opor- 
tuuo expediente de oonourso, á 
que las disposiciones citadas, se 
refieren;

Considerando, que este Minis
terio, en virtud de lo prevenido 
por el artículo 56 de ia vigente 
ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, 
está facultado para ejecutar ser
vicios por administración, sin 
las formalidades de la subasta ó 
concurso, cuando su total impor
te no exceda de veinticinco mil 
pesetas; S. M. el R ^y (q. D. g.) se 
ha servido disponer: l.° Que se 
autorice á V. S. para que adquie
ra en arrendamiento provisional 
y hasta tanto que sea formaliza
do el oportuno expediente de 
concurso, locales donde puedau 
ser inmediatamente trasladadas 
las oficinas y dependencias de 
ese Gobierno, sujetándose para 
la fijaeion de alquileres, á lít can
tidad máxima de diez mil pese
tas anuales, que serán satisfechas 
con cargo al artículo único, capi
tulo 14, de la sección 6del pre
supuesto vigeute, previo iuforme 
de 1* Ordenación de pagos de este 
Ministerio, acerca de la existen
cia de crédito suficiente para 
contraer esta obligación en cum
plimiento de lo dispuesto por la 
Real orden de 13 de Julio de 
1911; y 2 ° Que en armonía con 
lo prevenido en el R<al decreto 
de 2 le Mayo le 1876, se anun
cie por término de un mes en ei 
«Boietin Oficial» y periódicos de 
mayor circulación de esa provin
cia, un concurso entre propieta
rios de la Capital, para adquirir 
en arrendamiento un edificio con 
destino á la instalación definiti
va de ese Gobierno civii y todas 
su3 dependencias, oon sujeción ¿ 
las bases siguientes:

Primera. Se abre un concur
so entre propietarios para el 
arriendo para un edificio destina
do á Gobierno civil con todas sus 
dependencias.y habitaciones pa
ra vivienda del Gobernador, que 
reúna las condiciones de capaci
dad, higiene, emplazamiento y 
decoro necesario, al objeto á que

se destina, así como también á 
las dependencias necesarias para 
el Cuerpo de Vigilancia.

Segunda. El plazo ds arren
damiento será de cinco años, pro
rrogaba de aüo en afio á su ter
minación ínterin por cualquiera 
de las partes no se denuncie con 
cuatro meses de auticipación.

Tercera. El precio máximo 
del arrendamiento se fija eu la 
cantidad anual de diez mil pe
setas, que sarán satisfechas por 
mensualidades vencidas, con 
aplicación á la partida asignada 
para estas atenciones en los pre
puestos respectivos.

Cuarta. El concursante se 
obiigaá llevar á cabo por su cuen
ta en el edifieio qne ofrezca, las 
obras indispensables de adapta
ción á los fines á que se destina.

Quinta. A la terminación del 
contrato, no tendrá opcion ni de
recho alguno el propietario para 
reclamar indemnización por las 
obra9 mencionadas en la condi- 
ciou anterior.

Sexta. En todos los casos se
rán de cuenta d9Í propietario eje
cutar cuantas reparaciones sean 
necesarias y las obras de con
servación, asi como las recla
madas por la higiene, que la ac
ción del tiempo y uso á que se 
destine el edifieio, hagan indis
pensables.

Séptima. Toda oposición ó re
sistencia por parte del propieta
rio á la ejecución de las obras á 
que se alude en la base prece
dente, llevará aparejada, en 
cualquier tiempo, la rescisión 
del contrato, sin derecho á in
demnización alguna.

Octava. El Estado se reserva 
dar por terminado el contrato en 
cualquier tiempo, anunciándolo 
con cuatro meses de anticipación, 
siempre que el traslado del Go
bierno se haga á edificio de pro
piedad del Estado, Provincia ó 
Municipio, sin que las circuns
tancias de do haberse cumplido 
los cinco años de duracioo del 
arriendo á que se refiere la base 
segunda, pueda dar derecho al 
propietario á reclamar indemni-

Novena. Formalizado el ex
pediente de concurso, lo remitirá 
el Gobernador al Ministerio acom- 
pailando todas las proposiciones 
presentadas dentro del plazo, con 
el consiguiente informe del Go
bernador y del Arquitecto que 
cada una les merezca, para la re
solución que proceda; y

Décima. Aceptada la proposi
ción que resulte más ventajosa, 
se elevará el contrato ó escritura 
pública, siendo los gastos de la 
misma, el de las copias necesarias 
que han de remitirse y de la in
serción del anuncio, de cuenta 
del propietario, y estimándose 
que eomeuzará á regir desde el 
momento en que se formalice el 
acta oportuna de entrega del edi
ficio, que con oopia de la misma 
ha de enviarse á esta Superiori
dad, una vez ejecutadas todas las 
obras de reforma y adaptación 
qne se considere necesarias.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que los pro
pietarios de edificios que reúnan 
las condiciones de capacidad, hi
giene, emplazamiento y decoro 
necesario al objeto á que se des
tina así como también á las de
pendencias neoesarias para el 
Cuerpo d6 Vigilancia, puedan 
presentar en papel del timbre co
rrespondiente sus proposiciones 
durante el plazo de un mes en la 
Secretaría del Gobierno, durante 
las horas hábiles de despacho, te
niendo en cuenta que han de 
sujetarse á las basss establecidas 
por la Real orden transcrita.

Valladolid 14 de Noviembre de 
1917.

El Gobernador civil interine,
^ntaiúoí Htet¡ue¿
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MIMÉ ^
Aloazarén.

Por el Ayuntamiento y Junta 
de Asociados de este pueblo, se 
ha acordado el reparto vaeipal 
para hacer efectivo el cupo de 
consumos y sus recargos para el 
próximo ario de 1918.

Lo que se hace público para 
zacion ni alquileres posteriores á i conocimiento general, 
la fecha en qne se desaloje la Alcazarén 12 de Noviembre de 
finca. 1917.—El Alcalde, Vicente Ruiz.
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Bardal de la Loma.

Jarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal do 
esta villa, en la sesión celebrada el día once del actual, para cubrir el 
déficit de tres mil quinientas setenta y dos pesetas y cincuenta y ocho 
céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en 
este Municipio durante el año de 1918, d saber:

ESPECIES Unidad Consumo
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Paja. Quintal métrico. 7146*16 2

Derechos
en

unidad.
Producto

anual
calculado.

0*50 3572*58

Total............................................................. 3572*58

Barcial da la Loma a 12 de Noviembre de 1917. — lili Alcalde, Ci
priano Porrero.—El Secretario, Leovigildo Rodríguez.

Gampasperc.
Terminados por la Junta peri

cial de esta villa los repartimien
tos de la contribución territorial 
rústica y urbana para el abo de 
1918, se bailan expuestos al pú
blico en la Secretaría del Ayun- 
miento por término de oobo dias, 
contados desde la inserción de es
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para qpe los con* 
tribuyeutes en eilos comprendi
dos, puedan examinarlos y pre
sentar las reclamaciones que es
timen pertinentes.

Campaspero 12 de Noviembre 
de 1917. — El Aloildo, León Gar
cía.

Igualmente se hallan expues
tos por el mismo término en el 
Ayuntamiento de 

Tordehumos

Gallegos de Hornija.
Terminado el repartimiento de 

la contribución territorial y Ur
bana de este término, formado 
para el próximo año de 1918, 
queda el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
ocho días, á contar desde el si
guiente al de la fecha de su in- 
serciou en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, á los efectos de re
damación, finido el cual, no po
drá ser admitida ninguna.

Gallegos de Hornija 12 de No
viembre de 1917. — SI Alcalde, 
Manuel Colomo.—El Secretario, 
Maximiano Muelas, 
t'íiiIgualmente se halla expuesto 
porel mismo tórmiuo en el Ayun
tamiento de 

Castropouce

Otaria.
Formado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario para 
el abo de 1918., se baila expuesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por tórmiuo 
de quince días,durante los cuales 
puede ser examinado y presentar 
jas reclamaciones que estimen 
justas.

Geria á 10 de Noviembre de 
1917. — El Alcalde, Higinio Lo
zano.

Medina del Gampo.
Extracto de los acuerdos adopta

dos por el Ilustre Ayunta
miento durante el mes de Oc
tubre último y que se forma 
por el infrascrito Secretario en 
cumplimiento y á los efectos 
prevenidos en el artículo 109 
de la vigente ley Municipal.

Día 3.—Se aprueba el acta de 
la sesión anterior.

Concedióse licencia para reali
zar obrasen una casa del Arrabal 
de Salamauoa número 9, en otra 
de la calle de Villanueva, en otra 
de la de Barrionnevo, número 14, 
y en otra de la del citado Arrabal, 
números 27 y 29.

En cumplimiento á lo preveni
do en Real orden de 30 de Sep
tiembre de 1913, se determinó el 
número de vacautes de Conceja
les para las elecciones próximas, 

Dia 10.—Fuó aprobada el acta 
de la precedeute sesión.

Se aprobó el extracto de acuer
dos adoptados porel Ayuntamien
to y Junta municipal en el mes 
de Septiembre último, acordán
dose que se publique en el «Bo
letiu Oficial» de la provincia.

Se concedió á D. Mariano Ca
ballero la propiedad del terreno 
uecesario para una sepultura en 
el Cementerio Católico munici
pal.

Se acordó socorrer á un vecino 
pobre para que pueda trasladar á 
una bija que tiene enferma al 
Hospital provincia! de Valladolid.

Día 17. — Aprobóse el acta de la 
anterior sesión.

Quedó enterada la Corporación 
de haberse aprobado por la 7.a 
Inspección general de Montes, 
la subasta del aprovechamiento 
de pastos de «Las Navas», á favor 
de D. Sergio Nieto, en la canti
dad de 1.202 pesetas.

En virtud de petición del Re
gistro civil de esta villa, se acor
dó proveer al mismo de un libro 
para la Sección de nacimientos 
y otro para la de defunciones.

Dia 22.—Se aprobó ei acta de 
la sesión precedente.

Fué aprobado por unanimidad 
el pliego de condiciones que ba 
formado la Comisión de personal,

para la provisión de la plaza de 
Depositario de los fondos munici
pales de esta vi lia.

Se concedió á L). Pedro Martin 
Alvarez la propiedad del terreno 
necesario para una sepultura, en 
el Cementerio Católico munici
pal.

Se acordó dirigir telegramas á 
los Exentos. Sabores Presidente 
del Consejo de Ministros, Minis
tro de Fomento y Director de la 
Compañía del Ferrocarril del Nor
te, protestando de la desorganiza
ción y dificultades existentes en 
los transportes ferroviarios por los 
grandes perjuicios que se están 
ocasionando á la industria, co
mercio y público en general y 
pidiéndoles se ponga urgente re
medio á tan anormal situación.

Día 31.—Se aprobó el acta de 
la anterior sesión.

Aprobóse la distribución de 
fondos para el mes de Noviembre, 
ascendiendo á 14.808 pesetas y 
55 céntimos.

Quedó enterada la Corporación 
de la convocatoria de las eleccio
nes municipales para el dia 11 
de Noviembre.

Concedióse terreno en propie
dad á varios particulares para se
pulturas en el Cementerio Cató
lico municipal.

Fueron aprobados los pliegos 
de condicionas para el arriendo 
en pública subasta, durante el 
abo próximo de 1918, de los ar
bitrios municipales de «Puestos 
Públicos», «Romana», «Pesas y 
Medidas», «Saca y Lía» y «La
vadero Público», asi como el del 
aprovechamiento de la «Pesca y 
Espadaba» del río Zapardiel en 
este término.

También se aprobó el pliego 
de coudioioues para arrendar por 
en período de tres abos, que em
pezará el día l.° de Enero de 
1918, y terminará el 31 de Di
ciembre de 1920, el servicio de la 
«Limpieza púbiiea» de esta po
blación .

Dióse cuenta del proyecto de 
presupuesto municipal ordinario 
para ei próximo abo de 1918, 
acordándose que se anuncie al 
público por quince días, y se so
meta después á la discusión y vo
tación definitiva de la Junta mu
nicipal.

Medina del Campo á 2 de No
viembre de 1917.—El Secretario, 
Millán Miguel.

Dése cuenta al Ilustre Ayun
tamiento en la próxima sesión 
ordinaria.

Medina del Campo á 3 de No
viembre de 1917.—El Alcalde, 
Juan Gómez.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos 
el Ilustre Ayuntamiento le apro
bó por unanimidad en la sesión 
ordinaria dsl día de ayer, acor
dando su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Medina del Campo á 8 de No
viembre de 1917. — El Secretario, 
Millán Miguel.—V.° B.°, El Al
calde, Juan Gómez.

Terminados los repartida, 
tos de la contribución territorial 
por rustica y pecuaria y padr9‘ 
de edificios y solaras de este tér 
mino municipal para el próximo 
abo de 1918, se encuentran de 
manifiesto en laSecretaria de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, á fin deque los contri
buyentes en ellos comprendidos 
puedan examinarlos y preseutar 
las reclamaciongs que crean opor- 
tunas, pues pasado que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

La Seca 13 de Noviembre da 
1917.——El Alcalde, AurelioBayón,

La Union de Campas.
ierminado el repartimiento 

de la cootribucion territorial pa
ra el próximo abo de 1918, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término 
de ocho días, para que los contri
buyentes en él incluidos puedan 
examinarle y presentar las recia. 
inaciones que juzguen oportunas; 
dicho reparto está formado por el 
Ayuntamiento y Junta pericial.

La Union de Campos 12 de No
viembre de 1917.—El Alcalde, 
Maurino Sevillano.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Alcalde Bastardo, Pedro, hijo 
de Ignaoio y Gregoria, natural 
de Mucientes, de estado soltero, 
profesión jornalero, de 23 abos, 
vecino de Valladolid, domiciliado 
últimamente en dicha Ciudad, 
calle del Oimo, número 41, proce
sado por hurto, compareoerá en 
término de cinco días en la Cárcel 
de laCiudad de Valladolid á fin de 
cumplir la pena de tres meses de 
arresto mayor que le ha sido im
puesta, bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declara
do rebelde.

oAdüla db oitaoioh.
El Sr. Juez de instrucción del 

Distrito de la Plaza de esta Cic
lad, ha dictado provideucia con 
*sta fecha en el sumario que ins
truye sobre excitación á la huel
ga ferroviaria, acordando que Pe
dro Alonso Zamora, domiciliado 
últimamente en Valladolid, y 
juyo actual paradero se ignora, 
iea citado por medio de la presen
te cédula, que se insertará on el 
xBoletin Oficial» de esta provin- 
jia, para que en término de cinco 
lías comparezca ante este Júzga
lo con objeto de ampliarle su de- 
jlaracion, apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio 
i que hubiere lugar en derecho.

Y p*ra que sirva de citación en 
forma á Pedro Alonso Zamora, ex
pido la presente en Valladolid a 
loca de Noviembre de mil nove 
jientos diez y siete.—-El secre a 
rio, Rafael R. de la Cueeta-_

ImsrsKtA Ael preTÍ»8^'


